
\ Wm i 

% Y I B R ? E S Í9 D R JUNIO .OR y §46« 

c£tJÚW] lio Ib i cftbktii i ,*» ri . titfO 
t-Dci r na ¿¿¿nial*!. ¿;. v - tnv'r. i i r rÉwf í>b 

• . . r tti^i «r v r>u ?••/• rol 
•ftlifov m É T £ lio i *&vÍrfo rc> erfiO 

.r«};¿;/ i i * o í i u> fcllll B 

v acepto lot domingos, y te mseribe 
m 10 r*. ai mes en ¿a ímprfilfa de Pila; rl 

¿ eobicdmol rolodii; teíj v éinsvon ot¿n> 

7 , r*nn sbc:> .2f c i ¿ f.. odtK> / sfiñttirté 

•tolla Zobol .21 

i i - ; . M Í .I>ÍJ li tifitWííbJirt if* >*lii*BMrtrr»l 
..• r ' n no ia i tjrib nn i i &btfÍéot\*m 

T ^ T P * » ^ redacción, 
bUcida en la mUw*a4mprmt*mt AftNJou 

BOLETIN 
¿tiu/vomr. e s í o i a a a A T K a v 

^ ">OTT aiHU'JiirwjiwmwHj oí?" tiotirf e l 
sfati'steoi n «xfthq rto*irn8 be Ál aoft y ,3¿b*li;q3e h Sftffii'l mhmv 93 *i;oud ttitÜ \ 

^wbo£ »b o i ' M m i obiioiluti b toq , ^ M > H I . i omnn¿>J ioq fcbitom riiiio< >h I oitiw gl 

licuad ye Düp £SMioro<¿o<]oiq wioj^oi e*>l DCJII 

DE MAf 

í9HJf2r«m n>-imuvv?. onwiai b ri^ oop«injy» °Excmo. Sr.: E n vista de la propuesta hecha 
4,'tl'jsn ii!> *'i.sifc*11'¿!Y*tj/«jt.c i¿g n6¿ys*>Hiaitiof> 

inc 
-•tea ¿ihieq tul oh^^ i i pii sb ?J:;-Í ; ^ i - Kt/iij^e piazas de comisarios (fe montes de esta provin-
cia á D. Manuel Pérez y *a ~ÍJ. Pascual Verter 1 

l f 
i 

y a u. Pascual ferier y 
Gallego, fi&mWá&l*^^ 
& D. Alejo Martínez, D. Ildefonso Vellón, D. To- l 
nio Fernandez, con cjestino á los distritos de 
montes de la provincia por el orden que queda 
mencionado. De real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia, satisfacción (fe los interesados y 
demás efectos consiguientes." 

u f Lo qué se publica en este periódico para 
noticia de los alcaldes y ayuntamientos délos 

Sueblóyde la provincia; en inteligencia que 
esde este día quedan los cinco distritos de 

c^í^ t f ¿ 1 0 n u ; X r-.>»i,>i»s,j,i .íl ndíjfĉ  bb oftlt'OiiOD lfi 

prenstvos el i.° de los partidosde Chinchón y 

Martin de Valdeiglesias. n ^ c a ¿ 

distritos comprensivos, el 3.° despartido de -AJ-

Peritos a r* 

D. Bernardo Serrano, primer distrito Chin': 

Uí># 

tóbntw^carRac^s'eiVesfi^rtóá: ^ h J 

e¿-.p ' J AI¿) '. i n i y T -\) otiioi v*. i ') ns n -111 1.;; ni • 

11*191 Ü!) cii aup noibfttj ó Mftupn a!» ÍIOÍ^MII 

ai J D . M i a o d P C C S Z V I . ° y a 

D. Ildefonso Vellón, 5 . a 

Madríd i2 cíe | ^ # i 9 ^ G á ^ J Í ^ Aoda. 
«tonim^bo c y ^humb uríoo v rJci9iioia¡3 

.fctrvjv na .?T ».».-í. ii3 f?o!.i mis al^it v *nu t 
-fi D; Joséf l^ia , de mas de sesenta años de 
edad, natural de los Barrios, en la Mancha, dé 
-oficioiliordudor,! yrvíjcinAde Madrid, nalió de 
este punto con pasaporte para Andalucía »prin
cipios del año pasado (le »843 ; y conviniendo 

| saber su paradero ó fallecimiento para arreglar 
•-asuman de bastante iotefes f de familia, se 
otrecen mil y quinientos reales vellón a i a pw-

- sotiaique participe á mí atitnridnd tidtioía Cierta 
de dicho Buiz, bien sea condocimit-nri) f<bat-
rieate efe la aulo*idad et̂ , ouyo pueblostsida, ó 



huiiese Va^éctd 
dflTpfcfroco qucTc 

o con la partida i l e % ^ o ^ L ^ ^ro^oíívar á c 4o olivas #^i*i&8b^^^^a-

j o documento a de estar visado tambieit por la- | Otro de 19? olivas, y unido i él un pedazo 
mpe- § de autoridad local respectiva y legalizado compe 

ternemente; en inteligencia de que se ball.iniy¿, 
depositados y á mi disposición los mil quioie 
tos reales ofrecidos anteriormente, y que 

notiaitfi ckie w des^n^ie*npne oue su aviso lle-
gue i mis manos en \óSo &m&Mi*ho\4*este^ 
ano. Madrid 9 de junio de i8^6.=S¿rnon 

VENTA DE BIENES N ACION ALES. 

En vtrtud*dfe a ptfr él 
ñor D. José Sirvent, juez de primera instancia 
de esta villa, por la escribanía de número eje D. 
Ignacio Palomar, se anuncia por término de 3o 
días, contados desde la publicación de este anuu-
Vi.Of w^Sunastaxfe vanas tincas correspondientes 
al cot ia irso del «efbr D. Francisco Zamora, sitas 
en Villanueva <ie la Jara y su jurisdicción p r t i -
do j 11 «fcctal de la Roda, cuya cabida y precio som 
á saben .ni . si'ibta > el) n¡rn»l/E 
° ¿ Veinte y dos almmlés, en 9,33o rs. en Venta 
yySSencenta. ¡norr io; mhiUih 

Dos almudes, en aoors. en venta y 5o en 
renta. _ ^ . .. , x 

Trece almudes y 3 celemines, en 54o rs. en 
vepta j,*to*a renta. ,g ó f n ^ a , C 

Diez y ocho almudes y dos celemines, en 
7*0 rs, en veqjta y 48 eu repta. 

Cuarenta y siete,almudes, en 3,460 rs. en 
venta y 378 en renta. 

Once almudes y 3 celemines, en aSS ra. en 
venta y 36 en renta. -

Cien almudes, en 3,5oo rs. en venta. 
Cincuenta y ocho almudes y a celemines, 

en 6*370 rs. en venta y 656 en renta. 
Veinte y siete almudes, en 54o rs. en venta, 

eb Cuarenta y dos almudes, eu S4o rs. en ven
ta y 60 en renta. . " . : * ! < : 

eb Ciento treinta y dos almudes, eu a,64o rea-
es en venta y 80 en r e n t a . n o q ojm 

obf í« Doscientos sesenta j seis alai udes , en t% 4 o o 

tierra de 14 almudes y 3 celemines, eu i,a66 
les en venta y 8a en renta. 
Otro de 93 olivas, eu 37a rs. en venta, 

a hera eu 15o rs. en venta. 

7 cs^efeiveíate »•? ¡ ,&« >u me.* u, .ti 01 * 

lento noventa y tres árboles lombardos k 
á o rs, cada uno. 

Sen ten ta y ocho sargas á 15 rs. cada una, y 

rs. todos ellos» 

Estas ñucas se venden juntas d separadas, y 
se admiten posturas en este juzgado, o en el de 
la Roda, por el indicado término de los 3o dias, 
y pasados se reserva su setaoria scfialar dia eo 

HMM I '** 

de tipo las mejores proposiciones que se hayan 

Igualmente y en virtud cíe dicha providen
cia, siendo interesada en estos bienes doña M a 
ría Rosalía Guerrero, viuda del señor don Frau-
cisco Zamora, contra quien se ha seguido eje
cución, por virtud de la cual se embargaron los 
bienes que ahora se venden, se la cita, llama y 
emplaza, y si hubiese fallecido á sus herederos, 
para que en el mismo término de los 3o dias 
comparezcan por sí o por procurador en dicho 
juzgado para poder intervenir en las diligencias 
acordadas; pues de no hacerlo les parará el per 
juicio que haya lugar. q 

i\ ¡; f,¡-j 
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
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Todos los hacendados forasteros qne posean 
fincas en. el término de Mejorada del Camuo 

, • •<'•• • J ¿Ti 511 F.TTTion 
presentaran las relaciones d u p l i c a d a s que- .pre
vienen el real decreto de a3 de mayo, é instruc-
cion de o de diciembre de 1045 al ayuntamien
to del mismo eu el término de veinte dias que 
cumplen el dia 4 de julio próximo, para la eva
luación de riqueza ó padrón que na de servir 

olivar de 164 pies'*, en 6 5 6 rv en venta* i | para el repartímiento de la coutribacion de in -

reales en venta y 4u^eu renta. 
>••' Uu majuelo de 1,848 vides, m 377a rs. en 
venta y 200 en renta. 

Otro id. de i,44a vides, en 3,884 rs. en ven-
y 170 en renta íiita 



muebles, eulúvo y ganadería pbr el año econó-t 
mitío qtie empezará el 4*? ;d# jitKft :£-<jfinal^ari 
eI 3oi (Ie j li»Í6, de i «47» acó m pa ñ41vdoU* con los 
docuwieiitos que previene elfefftc 53 ele la cita,ría 
instrucción* |incurriendo los que NO las presen
ten en dicho plazo en las penas; marcadas co el 
«mamo decreto. ibriaarion gi JJsdi»? ab i ID 

«fjtLaol t.;- o-! ¿y ta Diíonm ^YtiTliii noiddtus 
Con el superior permiso del Excmo. br. ge-

-0163 O i i 6 ••• A hf li 630UU 0"i?U ,»>M*)/o v. < 
fe superior político de esta provincia se arrien-
S T i n lySiM.Rír.aániiOreue <?v • " Y ' v 

da en pública subasta por termino de tres anos 
la única casa posada de los propios de. la v i l a 

mejora del cuarto, para cuyo remate ^e l ia l a se-
ñalado e ld i a a i del actual, en II sala cónsis to-

.20 'I* ! ' 
rfll 3L M*lÍP el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto eu el acto del mismo remate que 
tendrá efecto de diez á doce de la manatiá del 
N«» tOtcJo oTdíTq OTJG *; uuuíiTq¿£ij ¿ o Í 9 2 ;> 
.citado di,a. , 1 

t <:i.*vicTéiii onoiim IÜIIAV nía noosio y n*¿kn • 
¿ : C ; Í í tsds* ¿O'iattihq mi &íír¿m*0*ttn Iaiü'3r.ij 

r'KÍIEfJatjrdnirani1en1U constftucforiaf de Vi l l ave r -
de se halla autorizado por el Excmo. Sr.^efe Su
perior político de ^ ^ ^ o ^ M c ^ ^ W M É i l c W á 
pt íbbl ic i isüba^t^ po* lo 1 qué lalta del presente 
SAcVWm'iíWa'fl¿J ^ i e h t ó v tiébdá cle^iercerra, 
jafióii, estando t&+ 
fí á I !i a tí f lí ̂ r é b W¿ r 1 ^ t res r é i n a t é s ' l o s i l i a ^ ^ 
* 4 ' / W t f e l córrrétiléSrtffeá, deMé htá doéé 4 !his 
dos de cada uno de ellos, en las'Casas coiréisto-

!) o b o r n IKJ 9ÍJ lia?*! ü 9*9 ti ywhifiUUp'Ú) i . 
— 

'>í Sil 29<K>lDU>lSU 11. 
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SUSCRICION A C U A R T O E L TOIMOOÍ^ ^ ' % F 

Los señores suscritores á esta publicación 
pasarán á recoger el sesto y últ imo tomo de los 
Misterios de París á la redacción del Boletin 
oficial. r T< v v 1 ' > v 

Igualmente lo verificarán a la mayor breve
dad ios que aun'no han' fbcogidó los anteriores, 
debiendo tener entendido que la obra está con
cluida. 

. do UN 

.j>i o ; i 

Si alguna 
::, Í M :U.\ J I 

supiera.eV|̂ rf4<r4 de 

cion se aspresan se servirán entregarlos á doa 
Francisco Cabildo i que vive calle de Preciados, 
uúoiero 70, cuarto prÁucipaJ. p 

Í ' Í Í Í Í ' * ; f ; i ¿ o roí sb ' í^y ia i ó iowíiu ;;n 
Alcabalas de Tuy, D . Pantaleon Reglo* So^gfr 
Id. dé Loja y A lama id. . «¿ ' So,ooo» 
Puertos secos de Castilla, id . . • 34a,5oo» 
Id, Ml^í i# id¿ !7o¿6a5 

Mrt. 

Jta»niL 
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'* 1; t 
" D e / O Í pastos respectó al caballo* 

-feo Si la naturaleza ¡ como dice un autor , ha 
destinado diferentes clases de pastos para los 
animales herbívoros y solípedos, cuya verdad 
reconoceremos examinando la conformación de 
estos úl t imos , creemos que es útil el estudioqne 
á este objeto se dirige, por formar los citados 
animales una de las fuentes mas principales de 
la riqueza de las naciones. • 9e< ' « : >• 

El pie ó remo del caballo se presenta á p ro 
positó para pisar un terreno seco y duro, y sus , 
dientes, sus labios ó bellos para coger y cortar 
yerba fina y menuda, > o*^ : ta >J 

y f rj,# pezuña de buey es de tal conformidad 
que, á pesar de su gran mole, apenas se hundo 
este cuadrúpedo en los terrenos movidos. Care
cen estos animales de dientes incisivos en la 
mandíbula ó quijada superior, tienen los labios 
muy gruesos y la lengua guarnecida , por decir
lo asi, <le espeeie de ganchos ó garabatos encor
vados hacia a t r á s , lo cual hace que no puedan 
pastar mas que yerba larga. "« 

Las obejas y las cabras carecen también de 
incisivos en la p irte superior, pero tienen los 
labios finos ; su alzada es pequeña, y el p a s é 
corto y menudo; é manera del caballo cortan la 
yerba por el cuello d é l a raíz hiriendo este ór
gano, 

»f1 i 1 o.-rt 
Estas tres clases de animales echan A perder 

los pastos y el buey los mejora. Como este a n i 
mal pellizca, como sí d i jé ramos , la punta da las 
plantas nuevas, favorece el crecimiento de ellas; 
tampoco rehusa la yerba recia y gruesa, antet^ 
bien escoge la mas voluminosa para llenar ¿A 
menos tiempo aquella especie de bolsa que tiene 
en su cuello, donde deposita la comida para des* 
pues rumiarla; impide que los vegetales ó p í a » 

I tas parásitas fructifiquen, y el caballo por e l 



I I i^lt t tm^á 4ia>htí1iido caballos de'U primer* san
gre que, t rá jsUd'adosá los pastos del norte ¡ han 
adqtíirtá*totf4orW*s-de ios caballos de tiro da 
és t épa ta j e ; y ho}' día se ven en Francia potros 
brerOn«e,sd e *aza pequeña ,< que, i le vándolos á 
las alt rt ra s dé A l e naon f tu Jqu ier ei 1 la d co rpul etv¿ 
cía de caballos normandos, y se venden como 
tales. 

También influye mucho el pasto en los bue-
~e a un carn-

promgioso en SUS rormas. ¡A buey, qué 
eofía a-̂ Tí rit? onimijü l aq M?¿<Ti>¿«M:MÍdfcisf n parece hecho oara el nasb BlIfV a i . 

yes y ovejas, pero nunca contribuye a 1 
f fiama o* s j b n i v o i q Kt&j «¿n 001 n ! q d *<>]* 
DIO tan prodigioso en sus formas. h\ pin 

L'ft fifi B n i n T l & J i o n fcfcjQlie^g&ldlIfl Í t3*£l> 

hecho para el pasto craso de las llanuras, 
degenera en los terrenos .áridos de las le l i é -

caballo: Ünicamehíe ihíluyén en ér vptótóei) d¿ 
su cuerpo lps pastos secos ó htimédOs, l i t í fóá $ 
¿ucuíentos f . u ; ? * l - * ? ? c ^ > ^ » ^ ñ 

Los carneros y Tas,cabras indican éStar dek-
tinados a pacer; en los ribazos secos V c á s i á r í -
y i 1 U L U J I U cj «IOOIJ i- Süib sL L»I*I1 1 - ihii«*f 
dos; si se los trasplantan á otro pastó craso, e n 
gordan y crecen sin variar mucho sus formas v 
naturaleza, ún icamente los primeros echan una 
lana J a r g a y b*s|t*-,.; y. ^ lqu ie ren pori facilidad 

<.»i > * • i i ! 

G 1 

contrario las da tiempo' p*rti qne granen y se 
rfjtódeTetf ¿Telóááta pradera - ' , v • , ^ ^ , í r i 

^ 0 T ^ t * 1 i k j Í é a 11* , lqufé v tósJprádd*1 queden 'é0 
haostos, se hace que en t ré* bueyes y caballos, y 
sxéVppsible un número mayor de los primeros; 
«esta práclitía Qombiufcda cpn inteligencia e* 
«sceleute paca la mauutpuciou de los bueyes y 
cria d$ caballos.. j , j • ) *h ¡>w?*¡ ;>uJr¿t/l 

La- influencia del .pasto en Jos caballos .0$ 
muy considerable. Manteniendo á este animal 
étt ta cuadrase le sustrae siu duda en mucha 
parte de Ies vajq^ioprs,y crudeza del clima'; pe
ro el criarse pastando obra visiblemente en la 
fuerza y poder del cuadrúpedo. 

Si ^ ^ J ^ ^ ^ ^ ^ i j f U f ^ H ^ t f i l f f B P ' « feo , de 
una temperatura regular, y la yerba es corta, 
iámíe y mas bien toniua que sustanciosa t el ca
bal lo será esbelto , de poca a l z a d a t e n d r á los 
músculos y tendones muy 1 pronunciados, el 
casco pequeño y duro, la piel muy fina,el pelo 
corto y muy sua ve aun en Jos ca bos; será de tem
peramento sanguíneo , vivo y fogoso, capaz de 
sostener por mucho tiempo una marcha rápida, 
aproximándose muy mucho al verdadero tipo de 
su espacie. » ' < • « • : . • 
Í Veamos ahora cómo se presentan si hacen 
usode otro que sea de mala calidad. u* < 

Si el pasto se halla en un terreno, no preci
samente cenagoso porque entonces seria muy 
mal sano para el caballo y los demás berbíboros 
sipo algo craso y húmedo. , como él de las llanu
ras regadas, el de la orilla de los lagos, rios ó 
ma r , aquel; tendrá grande alzada, las formas 
macizas, digámoslo asi, el vientre abultado, los 
cabos curtos, los (tendones mal. trazados ó mal 
dibujados, los cascos voluminosos y blandos, la 
piel gruesa , y con el. tiempo se volverá muy 
dura, y se cubrirá de un pelo crespo largo y 
basto, principalmente en la cerneja. Su tempe
ramento será linfático, tendrá poco ardor y una 
marcha lenta y pesada : y mient ras mas se sepa* 
re del tipo de su especie , se aproximará mas al 
tipo del buey, y servirá para los mismos usos 
que este, nrd ¿ • 1 -. • i 

: L a razón mas poderosa I por que se han cria-
¿O en el estrangero esos caballos de tanta fama, 
ya flamencos, holandeses, ingleses, de carre
ra etc. b a sido el esmero que han leu ido los na* 
t6rales.de aquellos países en cuidar dalos pas
tos, p !.*.!• 50 ' - V i . ' ; * * ..." 4 i : 

• f 9 Y esta influencia es tanto mas poderosa 
cnanto mas corla es la edad de los animales. En 
h teq eliadss a t xnw\ \ í*lrtr ln1ifrf |vr)ialJ i f r l f ^ f M J M ' T l J l — " ^ " H " " l 1 * ; * 

De las curiosas noticias que acabamos , do 
trascribir vese cuan ú t i l , ó por decir mejor i n 
dispensable, es a t ende r , á , la buena elección de 
los» pastos; pues que las diferencias d$ estos io» 
ducen marcadas modificaciones en los animales, 
particularmente en los caballos , los cuales, si 
reciben alimentos no apropiados enteramente á 
su disposición, degeneran de tal modo de su es
pecie, que se apartan de su tipo para tomar el 
que caracteriza al buey. Las condiciones de los 
pastos hari s¡do¿ jHoti i n juehas^cés éjphadas en 
olvido; por esta razoarecomendamos se ponga 
respecto á los mismos un cuidado particular, 
pues depende d ¿ lefios i a&i^ i r a ó muta natura
leza y conformación de ta hermosa raza del c a -
bailo, del que nadie ignora su reconocida y ge
neral ul 

ignora 
OTÜAUD / Koir>ia^au^ 

noioftDÜduq nía* 

1Ú|*>I ' i 

jovuñi i.l K n|ist)Bii9V.ol ai1 »».I!M> 

,* u rt^«l«.y*riM* f a n ^ np «o! hatí 

Algarrobas de á 4o id. u .shiula 
Aceite de 48 a 5o rs* arroba. 
Id. filtrado á 58. 
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